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H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ZAPOPAN, JALISCO 
PRESENTE 

Denisse Dura, Gutiérrez, en mi carácter de Re; ido'a de esta asamblea 
constitucional, y de conformidad a lo establecido en el articulo 41 de la Ley 
del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. as[ 
como lo previsto en el articulo 12 de l Reglamente del Ayuntaroientc de 
Zapopan, me permito presentar a la alta y distinguica consideración de este 
pleno lé' presente Iniciativa, la cual tiene por obje:o, modificación del articulo 
34 del Reglamento de la Administración Pública t·1Ix üc pal, por la cual realizo 
la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

"por lo menos una vez en la vida vas a neceslfar a un médico, un abogaao, 
un arquitecto, pero todos los días, tres veces al dÍ¿, vas a necesitar ai 

agricultor" 

1. Es facultad ::le los Regidores el poder ;:¡resemar iniciativas sobre la 
creación, reforma, adición, derogación o aDrogación de normas 
generales, impersonales y abstractas, según lo oispone el numeral 12 del 
Reglamento ::lel Ayuntamiento de Zapopan, Jalisc'J. 

2. La Fracción Edilicia de MORENA, estamos enar.x·lando tres princi¡:;ics 
generales en el trabajo, mismos que enunciamos a continuació,: 

a. Transparencia y combate a la corrupción. 
La transparencia es un mecanismo regulador y evaluador de las 
acciones y resultados de las instituc.Dnes públicas y una de las 
principales herramientas para inhib,r la :'Jrrupción. 

b. Rendición de cuentas. 
El trabajo debe caracterizarse por _a rigur'Jsidad y honestidac en 
\ ',' el. ejercicio del gasto público. 

c. Participación ciudadana e innovación 
Incentivar la participación de todas las personas en los asuntos 

"\! ";. , ... "=1 ¡.lLJ L~ \ 11\-1' ¡..: 

'1111' Zapopan ~ \~ 
~.~ SECRETARiA DEL AYUN'TAMIE TO 

~Rúblicos. de forma equitativa e igualdad ce género, generando 
información accesible, comprensible, ;1 uso de un lengL aje 
común aue contribuyan a generar irfor'Tla : ión abierta, creación 
de espacios virtuales accesibles y seguros para garantizar la 
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pa-ticipación de las personas, así C0O10 la sistematización y 
simplificación de la información ;:¡ública socialmente Jtil. 

3. La población que no puede adquirir la canas~a básica alimentaria con 
su ingreso laboral es del 40.7% con corte a! cuarto semestre del año 
2020, además de existir un rezago educativo, falta de acceso a 
servi.cios de salud, a seguridad social, caliead y espacios de la vivienda 
y sus servicios básicos y lo más importante acceso a la alimentación. 

Según .a Organización para la Coo;:¡eración y el Jesarrollo 
EconómLCos, así como la Organización CE la Naci:mes Unicas para la 
Alimentaciór y la Agricultura, la pandemia :JEl Covid-19 ejerce una 
presión sin precedentes sobre las cadenas O1undlales de suministros 
de prod Jetos agrícolas y alimentarios, por lo que han deter01irado 
establecer perspectivas a mediano plazo. est:> es a diez años 
:oncentrándose en sistemas agrícolas para aumentar y mejorar la 
;:¡roducción. 

_as políticas públicas para apoyar a los productorEs son determinantE 
debido c;ue al final son las que regula'1 E. precio de mercado, por lo 
que la aplicación de incentivos al campe nos ayuda para aminorar :05 
cost:>s e incluso puede llegar hacer au:csuficientes a los ca'llpesmos. 
:rayendc consigo un crecimiento en su calidad dE vida. 

Zapopar era conocido como la Villa Maicera debido a su gran 
capccidad de producción de maíz, es:os ::>eqJeños producto'es 
aportaban al 20% de la demanda nacional c:::·sec'1ado, día de hoy, a 
falta de este producto nos vemos a la neces:tamos de imp:>rtarlo de 
otros pa~es a quienes anteriormente le exportábamos, resultado de 
esto incremer¡ta los costos en la producc.ó'1 de alimentos debido al 
aumente en los precios de cereales y delivcdos Dma el forraje. Aun 
as~ nues;:ro municipio cuenta con granoes campesinos que no dejan 
de luchar por salir día a día, quienes son productores importantes de 
ciruela mezcal, ganado, nopal y mango Que se espera a que a 
mediano plazo México llegue a ser el rÚ'1lero une en su exportación. 

4. El programa a la productividad rural t~ene como fin apcyar a los 
proeuctcres registrados en el padrón r'lunicipal correspondiente a su 
actividae, en el cual hay apoyos que son otorgados a la actividad 
ganadera, forestal, agrícola, apícola, apoyos destinados al 
mejoramiento de los suelos, reducción de c:>stos de producción, 
sanidad ambiental, uso de técnicas de insemir,ación y el cuidado de 
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las áreas boscosas, teniendo como beneficiaoos a 1550 productores. 
más los productores que en el año 202:' se agregaron a la lista. 

Este programa, en el año 2018 se le destinaren 526, 323,L33.55 a la 
partida 431 "subsidio a la producci:'Jn rLrat' lo oue les otJrgo a los 
productores una cobertura amplia que incuso, hJbo un remane'lte 
para subsanar las carencias de años pasados. Sir embargo, para el 
año 2019 la aportación fue únicamente de $15. 947,800.JO lo que 
trajo corsige un retroceso en el ava'lce ael año anterior. 

Jebido a la ausencia de este apoyo, mediame oficio 
100jDDGj169j2019, solicite que se previera la suficiencia 
:Jresupuestal a la partido 431 "Subs¡dio a la Producción" a fin de ser 
Lntegrado al proyecto de egresos 2020 c\.Cando menos el 1% de. 
::>resupuesto de Ingreso Anual, para evitar :¡ue se repitiera la mala 
:Jlaneación presupuestal siendo afectados -os producteres y en 
~onsecuencia se elevaran los precios de .os alinentos en el munic.pio 
:Jor lo que Salvador Villa señor Aldama. C::ordinador General de 
JesarroUo Económico y Combate a la Desigualdad realizo ur 
::>royecto Integral de las necesidades a;}ropecuarias de los diversos 
ejidos zapopanos, proyectadas para el ejerciclo fiscal 2020, el cual se 
)ustifica que se necesitan $75,000,000 :Jara SlJosanar las carencias. 
Sin tener en cuenta este proyecto, para el año 2J20, únicamente se 
destinaron $9, 100,000.00 cantidad vergonzosa la cJal orillo a recortar 
las hectáreas apoyadas por productor, misma 'listoria para este año, 
únicamente se destinó $11, 100,000.0:J lo cual deja claro que no se 
está priorizando las necesidades del ~3mpo. dejanoo a .os 
productores a su suerte. 

Por la falta de interés o desconocimiento se ha viste orillado a recortar 
las hectáreas apoyadas debido a los recortes presupuestal o Mala 
planeación en la distribución del recurso público, para este año 2021 
se aprob:'J anexar otro ejido al programa para .a productividad rural, 
sin embargo, no se ha cumplido cor las carencias ::¡ue desde el2C19 
se han señalado para contemplarse oe'ltro de. presupuesto a la 
partida 431, 

5. Dada a l" importancia que representa este sector icono del 'Tlunicipio 
de Zapopan, es indispensable que lo protejamos y cuenten con el 
mayor apoye posiele en temas de pr::Jducc,on rural sustentable, es 
por ello, que propongo modificar el articLle 34 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal par" bündar y garantizar su 
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presupuesto a los productores del caMpe, para lo cual y mayor 
comprensión expongo la siguiente tabla: 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE 
ZAPOPAN, JALISCO 

Texto vigente Texto propuesto 
Artículo 34. A la Tesoreria Artículo 34. A la Tesoreria 
Municipal le competen las Municipal le competen las 
siguientes atribuciones: siguientes atribuciones: 

I a XXIV ... I a XXIV ... 

XXV. Ela:Jora r el proyecto de XXV. Ela Dora r el proyecto de 
presupuesto de egresos en presLpuesto de egrescs en 
coordinación con las demás coordinaclór¡ con las demás 
dependencias del Municipio, dependencias del Munici¡:::lo, 
consideranco la estimación de los considerando la estimación de 
ingresos ::lel siguiente ejercicio los ingresos del siguie'lIe 
fiscal ::le oue se trate, en su caso, ejercic.o flscal de que se trate, en 
el presupuesto participativo, su caso. el presupuesto 
contemplando se destine un participa:ivo, :ontemplando se 
porcentaje de la recaudación del destine un porcentaje ::le la 
impuesto predial anual para recaudaciOn del impuesto predial 
infraestructura y equipamiento, y anual ¡:::ara infraestructura y 
en estrictc apego a los principios equir:a,lten:o, así como prever 
de transparencia y austeridad; el 1% del presupuesto 

estimado anual para el 
XXVI a L... programa para la 

productividad rural en estricto 
apego a los principios :le 
transparencia y austeridad; 

XXVI a L._ 

6. Lo anteriormente expuesto, en el ánimo ::e brtalecer el sector 
agropecuario. es que proponemos la modificación al articJlo 34, 
fracción XXV, del Reglamento de la Adminisuación Pública Municical, 
para quedar en los términos siguientes: 

Artículo 34. A 3 Tesorería Municipal le competen las siguientes atribuciones: 
1. Llevar a cabo la administración financiera I :ributaria de la Hacienda 

Municipal; 
11. Aplicar los recursos financieros municipales para cubrir los gastos jel 

Municipio, de acuerdo con el Presupuest:J de Egresos aprobado por el 
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Ayun:aOliento, en estricto apego a 105 principios de transparencia '! 
austeridad; 

111. Obligar cambiariamente al Municipio en forma mancomunada cor el 

Presioente Municipal; 

IV. Ordenar y practicar revisiones y auditorías a lOS contribuyentes de la 

Hacienda Municipal; 

V. Conocer, previa autorización del Ayuntamiento, las iniciativas ~ue afecten 

la Hacienda Pública Municipal; 

VI. 

VII. 

Ejercer las atribuciones derivadas de convenios fiscales que celebre e' 

Municipio con los gobiernos federal o estata , osí como gestionar cuandc 
proceda, la reorientación de los mismos, oco-de a los Planes y Programas 

municipales en coordinación con las dependencias competentes; 

Deter<ninar en cantidad liquida las contribucicnes y aprovecharrientos que 

se hubieren omitido por los contribuyentes; 

VIII. 100poner en el ámbito de su competencia, sanciones a los contribuyentes, 

responsables solidarios y demás obligados oue hU:Jieren infringido as 

oisposiciorl€s fiscales; así como vigilar que 13s sanciones impuestas por sus 

aependenc:as subalternas, sean apegadas a derecho; 

IX. Recaudar directamente el importe de 105 impuestos, derechos, 

aprovechamientos, productos, contribuciones eS1Jeciales y otros ngresos 

a cargo de 105 contribuyentes. En su caso y una vez autorizado per el 

I\yuntamie~to, llevar a cabo dicha recauaocién a través de convenios con 
instituciones de crédito, establecimientos comerciales o dependencias 

guber,amentales que para tal efecto se sefal~; 

X. Reducr o :ondonar, por Acuerdo del Presiden:e Municipal, las multas 

impuestas :Jor la contravención a los reglaOlentos, normas y acuerdos de 
carácter municipal; 

XI. Ejercer la facultad económico-coactiva rrediante el procedimiento 

adminls:rativo de ejecución, respetando las formalidades esenci31es cel 

procedimiento contenidas en la normatividad aplicable; SECRETARíA CEL 

AYUN-AMIENTO I ZAPOPAN 2012-2015 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Autorizar el pago diferido o en parciaklades :le los crédites fiscales, 

mediante garantía de su importe y accesori:Js legales; 

Autorizar la recepción de las garantías que se otorguen para suspender el 

proceoimiento administrativo de ejecución, previa calificación que efectúe 

la Sindicatura para determinar el monto de 125 mismas y, en el caso :le 

aJtorización para pagar en parcialidades un crédito fiscal, aprobar la 

sustitución ::le las citadas garantias y cancel3rlas C'Jando proceda; 

Actuallzar { cancelar los créditos fiscales, previa autorización del 
Ayuntamiento, en los casos previstos por la ncrmatividad aplicable; 

Resolver las solicitudes de devolución de c:mtribuciones, prodJctos y 

aprovechamientos, cuando se pruebe que se enteraron por error 

aritmético o por pago indebido; 
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XVI. Realizar una labor permanente de difusión y orientación fiscal, así como 

proporcionar asesoría a los particUlares cuando la soliciten, en la 

inter:Jretación y aplicación de las leyes tributarias en el ámbito de 

competencia municipal; 

XVIII. 

XVII. Declarar la extinción de los créditos 'iscales 1 de las facultades de las 

autor dades fiscales nrunicipales para determinarlos y liquidarlos, en los 

casos y cor las condiciones que determina la normatlvidad aplicable; 

Detenninar en cantidad líquida las responsanilidades de los servidores 

públi:os del Municipio o de particulares, que hayan causado da'ío o 

perjuicio a la Hacienda Municipal y, en su :aso, notificar al Síndico los 

hechcs o actos constitutivos de delit:J, a fin de que se presenten las 

XIX. 

cenu,das correspondientes; 

Vigilar que se recauden, concentren y custodien los créditos fiscales a cargo 

ce los contribuyentes; 

XX. Cuida- de los recursos que por cualquier ::Jncepto deba percibir el 

Muni:ipio, ya sea por cuenta propia o ajera, y desarrollar una política de 
control del gasto e incremento de su eficiencia: 

XXI. Emiti- cpiniones técnicas de procedencia o improcedencia respecto de las 

inicia:ivas, acuerdos o actos que involucre, recursos ;Júblicos; 

XXII. Llevar a caDO un análisis y una evaluación financiera de /o recaudado, cor 

respecto a lo presupuestado, explicand:J las causas de las variaciones; 

SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO I ZAPOPAII. 2:012-2:015 

XXIII. Establecer los procedimientos o mecanis~:Js necesarios para el manejo V 
control de los gastos del Municipio, con esui::o apego a los principics de 

trans¡:arencia y austeridad; 

XXIV. Informar y vigilar que las dependencias cumplan con los proceaimien:cs y 
mecanismos emitidos por la tesorería; 

XXV. Elaborar el proyecto de presupuesto de egresos en :oordinaclón con las 

demás dependencias del Municipio, considerando la estimación de los 

ingres:Js del siguiente ejercicio fiscal de que se trate, en su caso, el 

presupuesto participativo, contemplando se oestine un porcentaje de la 

recau3ación del impuesto predial anual ;Jara infraestructura y 

equipamiento, así como prever e11% del presu;>uesto estimado anual ;Jara 

el programa para la productividad rural en estncto apego a los principios 

de transparencia y austeridad; 
XXVI. Propc,er iniciativas de presupuesto base cero i murrianuales, entre otras, 

que respondan a las necesidades de desarrollo Del Municipio; 

XXVII. Determinar las provisiones de gastos des:inados a cada ramo 

administrativo, considerando a las Unidades FcJT1conales de Gestión Ple,a, 
así como para el sostenimiento y desarrolb de los servicios publicos con 

visión de primer nivel; 

XXVIII. E abo-ar anualmente, en conjunto enn la Coordinación General de 

Administración e Innovación Gubernamental, la c:asificación 

administrativa del gasto por dependenca: 
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XXIX. Revisar los anteproyectos del presupuesro de egresos que cada una de las 

depe,dencias municipales propon endo aumemos o disminuciones a sus 

asignaciones, considerando los Planes y Programas municipales y e, 

estricto apego a los principios de transparencia l' austeridad; 

XXX. Realizar ajustes a los anteproyectos de presupuesto de egresos de las 

dependencias, cuando éstos no se apeguen a 105 criterios emitidos ¡:or la 

Tesorería; 

XXXI. Realizar estudios presupuestales con el propÓs·,to de verificar cue el co:Jro 

de los servicios municipales corres¡:onda al costo ce la prestaci:ín de éstos; 

XXXII. Planear y controlar el flujo de efectiv~, a fin de asegurar la congruercia 

entre los hgresos y los egresos que teflga el Municipio, así como diseñar, 

elaborar, oesarrollar y ejecutar la estrategia para e logro de finanzas saras; 

XXX: 11. Contabilizar los programas económic:J fiflanderos de las dependeflcias 

'VIunicipales, conforme a la normativi::Jad a¡:licable; SECRETARíA JE_ 

AYUNTAMIENTO I ZAPO PAN 2012-2015 

XXX:V. Sustentar;a determinación de las bases de imposición para el cobro de 105 

Impuestos Predial y sobre Transmisiones Patrimoniales, así como de las 

demás contribuciones; 

XXXV. Llevar a cabo inspecciones y valuaciones de los predios que conforman el 

Catastro Municipal, para mantener actuali!ados lOS archivos cartográ'icos, 

el pacrón de contribuyentes, así como oe aquel~::>S predios que la ley señala 

como exentos de pago; 

XXXII. Planear y ejecutar estudios sobre inf'aestr ..!cura urbana, haciendo un 

análisis de los valores comerciales de f.:Js tienes inmuebles ubicados en el 

Municipio, con la Coordinación General De Gestión Integral de a Ciudad; 

XXX·'II. Infornar al Síndico los emplazamientos de carácter legal en que intervenga 

la Tesorería en el ejercicio de sus funcioneó; 

XXXVIII. Realizar inspecciones para verificar la :ransparencia en la recaudacién de 

los ingresos y de los procesos de egresos; 

XXX:X. Ordenar la intervención de las taquillas de espectáculos públicos cuando 

los sujetos pasivos no cumplan con las dispos,cones de la ncrmati\'icad 

aplicable; 

Xl. Ordenar la clausura de los estableC"mientos, en los términos ce la 

normatividad aplicable; 

XLI. Supervisar que se efectúe el registro contable ::le los impuestos, derech:Js. 
productos, aprovechamientos y demás ingresos publicos municipales. que 

se hayan recaudado de conformidad a la n::>rm2trvidad aplicable; 

XLII. Establecer y supervisar los mecanismm pa-a OLe los recursos -ecaudados 

se depositen de manera expedita y sin menoscabo de la Hacienda Pú::>lica 

Municipal en las instituciones financieras correspondientes; 

XLIII. Verificar que el gasto de las depenoencias munici¡:ales se encuentre 

debidamente justificado, compronado y que cuente con suficiencia 

presu;Jues:al de acuerdo a la partida autorizaca; 
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XLIV. Envia- al argano fiscalizador a más tardar el ~ia veinte de eada mes la 

cuenta pública del mes anterior, a más tardar el último día de julio la 

cuenta pública del primer semestre y a 'l1ás taroar el último día de febrero, 

la cuenta pública del año inmediato anterbr; 

XLV. Llevar el registro y control sistematizado Je la deuda pública V la 

contabilidad gubernamental del Municipio de acuerdo a la normatividad 

aplicable, informando SECRETARíA DELA'lUNT;;MIEII/TO I ZAPOPAN 2012-

2015 al Ayuntamiento el estado que guarda la misma, trimestralmente o 
cuanco así lo requiera; 

XLVI. Delegar facultades y autorizar a servidores púb iieos de la Tesorería para el 

despacho \' vigilancia de los asuntos que sean :le su competencia; 

XLVII. Autorizar a los Servidores Públicos encargados ~e realizar el desa,ogo del 

procedimiento administrativo de ejecucicin; 

XLVIII. Solicita- información a las Coordinacio'les Generales, en el ámbito de su 

com petencia; 
XLIX. Proponer y gestionar la actualización de leS :lisposiciones reglarrenta-ias 

relacionadas con las actividades de la Tesor€1'Ía que incidan de manera 

positiva en el logro de finanzas sa'leS v la eficiencia y eficacia 

administrativa; y 

L. Las demás previstas en la normatividad. 

7. ::>or ignorancia o indiferencia se ha seguidc abonando racer más 
grande el sesgo entre la ciudad y el campo, como gobierno 
responsable debemos de orientar f'lU€Strcs actos con el fin de 
asegurar la protección alimentaria y un desarrollo integral ee quienes 
producen los articulos de primera necesidad, por el simple hecho de 
ser una cuestión fundamental de derechos 'lumanos. En MORENA 
estamos a favor mejorar y restaurar la calidad de vida de todos .os 
habitantes en sinergia con un desarrollo sustentable cuidando el 
medio ambiente y econom[a, los subsid.os 3l campo los debemos 
convertir en poderosos incentivos par3 aunentar la productividad y 
competitividad de los productores a fin de alcázar un mejor ni-"el 
social, para satisfacer la demanda alimemicia local, nacional e 
internacional. es por ello, conforme a lo est301ecido en el crtl:ulo 41 
de la Ley de Gobierno y Administración Pública Mun.cipal cel Estadc 
de Jalisco, as~ como lo previsto en el articule 12 del Reglame!lto del 
Ayuntamiento de Zapopan, someto a su cons,ceración la siguiente: 

INICIATIVA 
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Primero. Se turne la presente iniciativa para su análisis, estudlo y 
posterior dictaminación a las Comisiones Colegiadas y Permanentes 
de Desarrolle Rural y Puntos Constitu:ionales y mejoramiento ce la 
Función ;:rúbllca. 

Segundo. Se apruebe la modificación a. ar:lculo 34 del Reglamelltc 
de la Administración Pública Municipal 

Tercero. Se autorice al Presidente Municipal y al Secretario del 
Ayuntamiento, para que suscriban la dowmentación inherente al 
cumplimlento y ejecución del presente aClJe rao. 

ATENTAMENTE 
Zapopan, Tierra de Amistad, Trabajo y Respeto 

Zapopan, Jalisco, febrero de 2021 
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